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ACCIÓN DE TUTELA 

ADMITE TUTELA – NIEGA MEDIDA PROVISIONAL 

 

El señor Jorge Moisés Martelo Payares, en nombre propio, presentó acción de tutela en 

contra de la CNSC y la Universidad Libre, a efectos de que se protejan sus derechos 

fundamentales al debido proceso, acceso a cargos públicos e igualdad, presuntamente 

vulnerados por no haber dado respuesta de fondo a la reclamación presentada contra los 

resultados de la valoración de antecedentes practicada dentro de la Convocatoria de 

Superintendencias – Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para el cargo de 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 19 OPEC 198984.  

 

En consecuencia, solicitó se ordenara a las accionadas revocar la decisión adoptada en 

respuesta del 29 de enero de 2025, y modificar los puntajes que le fueron otorgados en la 

valoración de antecedentes.  

 

Dado que la solicitud reúne los requisitos de ley, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la tutela de la referencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito la admisión de la tutela, a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad Libre, haciéndole entrega de copia 

de la tutela con sus anexos. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de dos (2) días, para que la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y la Universidad Libre se pronuncien sobre la acción de tutela. 

 

Asimismo, indiquen en qué trámite se encuentra el proceso de Selección Superintendencias 

de 2023, específicamente, para la vacante de la Entidad Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, para el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 19 OPEC 

198984. 

 

CUARTO: VINCULAR a la presente acción de tutela a las personas que se encuentren 

participando en el proceso de Selección Superintendencias de 2023, específicamente, para la 

vacante de la Entidad Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para el cargo de 

Profesional Especializado Código 2028 Grado 19 OPEC 198984; para tal efecto, ORDENAR 

al Director de la Comisión Nacional Del Servicio Civil y de la Universidad Libre para que 
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a través de la página web dispuesta en el concurso, informen a los interesados sobre la 

existencia de la presente acción de tutela, a fin de que en el término improrrogable de un (1) 

día se pronuncien si lo estiman pertinente. 

 

QUINTO: TENER como pruebas documentales las aportadas por la parte accionante con el 

escrito de tutela. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente decisión a los correos electrónicos: 

 

jormartelo@gmail.com  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co  

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co  

diego.fernandez@unilibre.edu.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
AVM 

 

Firmado Por: 

 

Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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